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Ministerio de Desarrollo Económico
 
  
 

RESOLUCIÓN N° 425-MDEGC/09
 

Buenos Aires, 30 de junio de 2009
 
VISTO: La Ley N° 2.972, el Decreto N° 543/09, el Expte. N° 36.750/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Ley N° 2.972 creó el Distrito Tecnológico de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires dentro del área comprendida por las Avenidas Sáenz, Boedo, Chiclana, Sánchez
de Loria y Brasil, las calles Alberti y Manuel García y la Avenida Amancio Alcorta, en
ambas aceras;
Que dicha norma establece como beneficiarios de las políticas de fomento previstas a
las personas radicadas o que se radiquen dentro del Distrito, y cuya actividad principal
se refiera a las industrias TIC;
Que por el Decreto N° 543/09 se aprobó la reglamentación de la citada ley,
estableciendo, como uno de los requisitos para la inscripción en el Registro de
Empresas TIC, la acreditación de la realización efectiva dentro del Distrito de una de
las actividades promovidas, definidas en el nomenclador de actividades que establezca
la Autoridad de Aplicación;
Que el Ministerio de Desarrollo Económico es la Autoridad de Aplicación del citado
régimen, correspondiéndole, en tal carácter, promover la radicación en el Distrito
Tecnológico de personas físicas y jurídicas comprendidas en los términos del Artículo
2° de la Ley N° 2.972; fomentar y gestionar el pleno desarrollo y evolución del Distrito
Tecnológico, coordinando las acciones necesarias a tales fines con los demás
organismos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y con el sector
privado; coordinar e implementar la estrategia de internacionalización del Distrito
Tecnológico; desarrollar, coordinar e implementar la estrategia de atracción de
inversiones al Distrito Tecnológico; promover un incremento sostenido del número de
empleados que sean incorporados al mercado de trabajo por las Empresas de
Tecnología de la Información y de las Comunicaciones; actuar como órgano de
consulta y asesoramiento permanente en lo relativo a la aplicación de la presente Ley;
llevar el Registro de Empresas de Tecnologías de la Información y la Comunicación
(Registro de Empresas TIC), otorgando y cancelando las inscripciones de los
beneficiarios, de acuerdo con el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley N°
2.972 y su reglamentación; coordinar con la Administración Gubernamental de Ingresos
Públicos el intercambio de información relevante a los fines del mejor cumplimiento de
las facultades y objetivos de ambos organismos, en lo que a la Ley N° 2.972 respecta;
Que resulta necesario distribuir las responsabilidades transcriptas en el párrafo
anterior, entre las distintas dependencias de este Ministerio, de acuerdo a las
competencias que les son propias;
Que, asimismo, corresponde aprobar el “nomenclador de actividades TIC” a los fines
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto N° 543/09, y operativizar así la
inscripción en el Registro de Empresas TIC;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención
que le compete de conformidad a lo establecido por la Ley N° 1.218.
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
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EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Facúltese a la Subsecretaría de Inversiones a:
a) Promover la radicación en el Distrito Tecnológico de personas físicas y jurídicas
comprendidas por el artículo 2 de la Ley N° 2.972.
b) Fomentar y gestionar el pleno desarrollo y evolución del Distrito Tecnológico,
coordinando las acciones necesarias a tales fines con los demás organismos del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y con el sector privado.
c) Coordinar e implementar la estrategia de internacionalización del Distrito
Tecnológico.
d) Desarrollar, coordinar e implementar la estrategia de atracción de inversiones al
Distrito Tecnológico.
e) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento permanente en lo relativo a la
aplicación de la Ley N° 2.972.
f) Coordinar todos los procedimientos administrativos necesarios para la aplicación de
la Ley N° 2.972.
Artículo 2°.- Facúltese a la Subsecretaría de Desarrollo Económico a:
a) Llevar el Registro de Empresas de Tecnologías de la Información y la Comunicación
(en adelante, el “Registro”), a cuyo fin otorga, niega y cancela las inscripciones
mediante la correspondiente resolución.
b) Coordinar con la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos el intercambio
de información relevante a los fines del mejor cumplimiento de las facultades y
objetivos de ambos organismos en relación con la Ley N° 2.972.
Artículo 3°.- Facúltese a la Subsecretaría de Trabajo a promover un incremento
sostenido del número de empleados que sean incorporados al mercado de trabajo por
las Empresas de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones.
Artículo 4°.- Apruébese el “nomenclador de actividades TIC” que como Anexo I forma
parte de la presente.
Artículo 5°.- Para inscribirse en el Registro, los interesados deberán completar el
formulario de inscripción disponible en el sitio web
“www.distritotecnologico.buenosaires.gov.ar” y presentarlo junto con la documentación
requerida en las dependencias de este Ministerio, sitas en Av. Roque Sáenz Peña 832
– Piso 4° de la Ciudad.
Artículo 6°.- Al solicitar la inscripción en el Registro, el solicitante deberá presentar la
documentación indicada en el Anexo II que forma parte de la presente.
Artículo 7°.- Al presentar el Formulario de Inscripción y la documentación indicada en el
Anexo II, la persona física o jurídica obtendrá una copia sellada de su presentación, la
que acreditará el inicio del trámite de inscripción en el Registro.
Cumplidos los requisitos para la inscripción en el Registro, la Subsecretaría de
Desarrollo Económico emitirá y notificará la Resolución otorgando la inscripción al
solicitante, habilitándolo para gozar de los beneficios establecidos por la Ley N° 2.972.
Artículo 8°.- Previo al inicio del trámite de inscripción en el Registro, el interesado podrá
solicitar, a través del formulario de contacto disponible en el sitio web
“www.invertir.buenosaires.gov.ar”, una Resolución de la Subsecretaría de Desarrollo
Económico que determine si su actividad se encuentra alcanzada por los artículos 2° ó
22 de la Ley N° 2.972. Dicha Resolución será suficiente para demostrar el carácter de
su actividad a los fines de su posterior inscripción en el Registro, sin perjuicio del
cumplimiento de los demás requisitos aplicables.
Artículo 9°.- Dése al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese a las Subsecretarías de Inversiones, de Desarrollo Económico, y
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ANEXO

 
 
 

Agencia Gubernamental de Control
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 356 - AGC/09
 

Buenos Aires, 25 de junio de 2009.
 

VISTO: El expediente N° 25.643/2006, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en fs. 46/50 con fecha 29/6/2007 se realizó una inspección de las condiciones de
seguridad, funcionamiento e higiene, constatando que el local en cuestión funciona
como estación de Servicio de GNC y café-bar habilitado;
Que a fs. 85 luce un acta de intimación numerada en 32120/07, por la cual se intima a
dicha firma titular de la estación de servicio ubicada en la Av. San Juan 2802, esquina
Catamarca, a colocar una defensa peatonal perimetral sobre la línea oficial en la calle
Catamarca, labrándose acta de comprobación serie 2 N° 1190912 por dicho motivo;
Que por las presentes actuaciones tramita el recurso jerárquico que opera en subsidio
del de reconsideración interpuesto a fs 87 por el Sr. José Cicchinelli, en su carácter de
presidente del directorio de la sociedad denominada “PRONTO-GAS. S.A.”, contra el
Acta de Intimación N° 32120/07 y el Acta de Comprobación de fecha 6-08-07,
argumentando que las mismas adolecen de vicios insalvables que producirían según
su entender la nulidad absoluta de aquellas, argumentando que las defensas
peatonales fueron colocadas en varias oportunidades y derribadas en forma
sistemática por los automóviles que egresan de dicha estación, tornándose el caso un
circulo vicioso sin solución posible;
Que el peticionante invoca lo dispuesto en el artículo 28, 4° Párrafo, capitulo VII del
Decreto N° 2407/83 a cuya luz considera que la intimación aludida resulta una
obstrucción que dificultaría las salidas normales de los vehículos, provocando su
destrucción y/o derribo. Al realizar la ampliación en tal sentido expresa que, dichas
defensas fueron colocadas en un espacio que no provoca obstáculo en la intersección
de las mencionadas arterias, aunque no coincide con lo intimado. Aplicando con ello,
los intimados, la normativa aludida precedentemente, agregaron que, mientras la
administración no resuelva lo solicitado en su oportunidad, respecto al tema en análisis,
dicha empresa se encuentra imposibilitada de cumplimentar lo intimado y ejercer su
derecho de defensa;
Que no se observa en la norma atacada, irrazonabilidad indudable o manifiesta que
justifique válidamente la abstención de su aplicación ya que para fundar su planteo el
peticionante se limita a mencionar como vulnerados los derechos de raigambre
constitucional, sin contemplar que los mismos no son absolutos sino sujetos a las leyes
que reglamentan su ejercicio;
Que la quejosa sostiene que el Acta de Infracción labrada adolece de un grave vicio

de Trabajo. Cumplido, archívese. Cabrera
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